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Roma crilitiana ha conservado esta cos
tumbre. 11Los señores del mundo, dice ella, 
hacian caer las cadenas de sus esclavos 
con un varazo; pues bien, yo, más podero
sa que los señores del mundo, doy liber
tad á las almas, sirviéndome del mismo 
signo.11 No hay como las ceremonias, para 
perpetuar con esa sublime sencillez los 
usos de la más remota antigüedad l. 

1 Rabiamos llamado este recuerdo, cuando 
enconlramos su confirmacion y su desarrollo en 
la nota siguiente-del conde de Maistre: Plazo de 
lajust. div., not. III, p. 92, ed. in-8~ •. Lyon. 

"Rabia en Roma tres modos de dar libertad 
á un esclavo: e1 censo, el testamento y la vari. 
lla. En esto último modo, el pretor, apoyando so
bro la cabeza del esclavo una varilla que se lla. 

• 

2 DE ENERO. 

0rganizacion del gobierno eclesiástico.-Congre 
gaciones romanas: su objeto, su orígeu, su 
constitucion.-LaPropaganda.-El Santo 0fi. 
cio.-El Index.-La Congregacion del Con
cilio.-Del exámen de los obispos.-D~ la re
sidencia de los obispos.-De los obi-pos y de 
los regulares.-DQ la disciplina de los regu
lares.-De la inmunidad eclesiá,tir,a.-Con
gregacion de los ritos.-De las indulgencias 
y de las santas reliquia,. - De los negocios 
eclesiasticos extraordinarios. - Bautismo do 
una familia judía: su historia. 

Ayer, con ocasion de nuestra visita á 
San Pedro, nombré la P1mitenciaría; y 
hoy con ocasion de la Penitenciaría, voy 
á ocuparme de las Congregaciones roma
nas. Ahora bien, lo que Voltaire decia de 
la Liga, se puede decir de la organizacion 
del gobierno espiritan] de Roma: · 

Bea.ucoup, en ont parlé, mais bien peu l'ont connu. 
"Muchos de ella ba.n ba.blado, pocos la. han conocido." 

maba en latín vindicta, es decir, adjudicadora, Roma, centro del mundo católico, vió 
le decia: Yo declaro á este ltomb,·e libn, corrw desde los primeros siglos llegar del Orien· 
los romanos son lib,·es. Dico eum liberwni esse 
more Quiriturn. Luego, volviéndose Mcia el lic. te y del Occid,mte, todos los grandes ne
tor, le decía: Toma esta varilla Y cumple ti, de- gocios que interesan á la defensa y propa• 
her como te /,o he dicho. Sewndum tm,m cen- gaci1m del Evangelio. Ella habita tam
sum sicuti dixi: ecce tibi vindicta. Despue, de 
babe'r recibido el lictor la vindicta de mano del bien las catacumbas, y ya la iglesia de Co
pretor, daba un golpe con ella en la cabeza del rinto viene como una hija á su madre, á 
esclavo· hwgo se Jo daba en la mano, en la me- . l 
jilla y ~n Ja espalda. En seguida un sec:etario partu· con ella sus dolare~, ,í rogar a que 
escribía el nombre del _liberto en ~l regi.stro do apasigüe el cisma que la dernla; más tar
los ciudadanos. Se habrnn establem_do estas f6r· 1 de ]a Iglesia de Oriente la conjura á de. 
mulas para hacer palpable á la vi,ta quo e,te 1 . '. • . 

hombre, sujeto en otro üempo á los castigos ig- 1 01d1r la gran cuest10n de la celebracwn de 
nominiosos de la esclavitud, guedaba libre de l 1a Pascua. Hó aquí ahora á la Iglesia de 
ellos para siempre. El poder publtco le golpeaba 1 • 

1 
••• 

para anunciar que ya no seria golpeado en ade-
11 

Aft:ica, que so.mete :í ella e, n_ntante ne-
lante. Se comprende ademas, que estos •~tos LO 11 goCJo del bautismo de los he1'eJes; por fin, 
eran más que de pura forma, porq~e apenas dse \1 el mundo entero se apresura á someterla 
tocaba lijeramente al esclavo ...... El espín.tu e 1 • , 

esta formalidad, que no es dudoso, es mohv:1do , sus dificultades, á confial'la sus dolores, a 
y muy racional: _en nuestros d1•s se la recuer_da llevarla sus problemas que interesan su vi-
por el aran pemtenciano (y tambicn por tactos, b' 'd ]' 

"· · · ) d R· ., que toca con la. da moral y á veces tam ien su vi a po 1-los pemtencianos e . um , i! . . , . · 
vindicta cristiana al penitente absuelto, para de- 1 tica y civil. 11De todas pHrte8, decia el pa• 
clarar que ha cesado de ser esclavo (veu'll nda- , pa Inocencia f. vienen á pedir de beber 
tus sub peca/o, Rom., VII, H), y que su nom· 11 . ¡· . . 
bre acababa de ser inscrito por el soberano esp1 1 del manantial apó,to tcu 1, 11 mnumera. 
ritual en el número de las hombres libres. por- 1

1 

. . . 
l l · t {b e como lo ha dicho el 1 1 Per omnes provrnc1es de apostohco fonte 

qp~"1.
80 ºá't J!lds 

0

1 Ees igrel',·0 '· , petentibus responsa, etc. Epis. 30. or 1co n es e Yan . ¡ 

• 
LAS TRES ROMAS. ló 

bles consultas se nos dirigen,11 añadia San 
Leon l. 11 Vuestra iglesia es la madre de 
todas las iglesias, e.scribia al papa Juan, 
al emperador J ustiniano, y nosotros no 

1 permitimos que ignoreis nada de lo que in
teresa á otras iglesias. 11 2 Todos los si
glo~ han seguido el mismo ejemplo, y Ro
ma nunca falló en su mision. 

¡ Pero, cómo ha podido bastar á esta so· 
licitud univcr,al y -arreglar tantos nego· 
cios tan diferentes, con una sabiduría irre
prochable! Su primer cuidado, y yo diré 
su regla uni,·ersal, ha sido añadir á la 
existencia sobrenatural gue le está prome
tida, todas la..• luces que pueden dar el sa
bér y la experiencia. Léjos de repeler al 
génio, Roma le llama; allí más gue en otra 
parte, la cisncia y la virtud conducen in· 
faliblemente á los empleos importantes y 
á las altas dignidades; éste es un hecho 
glorioso del cual ofrece numerosos ejem
J_J]os la historia ele los papas y de los car
denales. Ademas, Roma ha dividido los 
negocios en grandes categorías, y h11 esta
bleci,lo diferentes córtes para conocer de 
ellos. Todos estos negocios se refieren á 
un doble objeto: propagar y mantener el 
Evangelio. De aquí viené el orígen, nú
mero, carácter y atribuciones ele bi Oon
gregaciones i-ornanas 3. 

19 En el órden lógico, la primera que 
se presenta es la Congregacion .de la Pro• 
pctganda. Estando yo alojado cerca del !u· 
gar en donde tiene sus sesiones, tenia na 

1 Apostolicam sedero innumeris relationibus 
esse consultam. Epi,t. 1 O. , 

2 Nec onim patimur, quidquam quorl acl 
ecclesiarnm etatum pertinet, c¡uam1uam mani
festmn et induuitatum sit qnod movetur, ut non 
etiam vetsne innotescat Sanctitati, qum caput 
est omniuRl sanctarum ecclesiarum Dig, lib. 
VIII, c. de Sum Trinit. 

3 Para trazar el cuadro de esta magnífica ad
ministracion, recordaré que existen en Roma 
trece congregaciones, á las cuales se confían to. 
dos los flegocios do la catolicidad: tres principa
les tribunales eclesiásticos y un tribunal civil 
principal. 

doble interes en comenzar por ella mi pe
regrinacion. Esta Congregacion, institui
da en 1622 por el soberano pontífice Gre
gario XV, se compone de un cardenal que 
tiene el títalo de prefecto, de otros mu
chos cardenales y protonotarios apostóli
cos, intérpretes de lenguas extranjeras. 
Tiene por objeto, como su nombre lo in• 
clica, difundir la fe por el mundo entero. 
En consecuencia, el cuidado de todos los 
negocios relativos á la~ misionos y á la in
tendencia de todos los seminarios y cole
gios que suministran misioneros, forman 
sus atribuciones. Los límes tienen nna 
reunion ante el Santo Padre; sus otras se
siones, que son mµy frecuentes, tienen Ju 
gar en el Colegio de la Propaganda, qae 
está en la plaza de Esparia. Este sober
bio establecimiento se llama el Colegio 
Utbano de la Propaganda, á causa del 
papa Urbano VIII, que lo fundó en 1627. 
Está destinado á los jóvenes de las nacio
nes extranjeras, y wbre todo, de las na
ciones orientales, gue Ee disponen al esta· 
do eclesiástico. Por órden ele Alejandro 
VII, todoa los alumnos de la Propaganda 
se obligan conjmameuto á no abrazar nin
guna órden regular sin permiso ele la San
ta Sede; á entrar á las sagradas órdenes 
con cor:sentimiento de la Congregacion, y 
á predic¡¡r el Evangelio en su país. Estos 
jóveae~, enviados la mayor parte por los 
misionero~, no gastan nada ni pttl'a su via
je, ni para su mauatencion, ni JJUl'll su edu
caci<m, ni para su vuelta; la cmidad apos
tólica se encarga de todos los gastos. En 
este año Lay ochenta. Su traje se compo
ne del sombrero romano y de una sotana 
negm con botones y c[nturon l'ojo~. To
dos los dias, 6 casi todos, salen á paseo, á 

fin de evitar la influencia maligna del s·i
rocco (siroco) l, y durante las· vacaciones 

1 

l Viento que viene de la partp intermedia 
entre Le,ante y Mediodía, segnn la division de 
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• van á gczar de la villegiatura (recreo) en Roma el Tribunal Bupl'emo del Santo 06.
&lguna campiña cercana á Roma. El estu- cio, cuya direccion confió á sus cardena
dio de las cisncias sagradas y profanas, les. Este número fué elevado á ocho por 
enseñados por maestros hábiles, ocupa to- Pio IV y á doce por Sixto V, de suerte 
dos sus momentos; y tienen á su disposi- que hoy se compone esta Congregacion 
cion una vasta biblioteca y un rico museo. del soberano pontífice, presidente; de doce 
El colegio de la Propaganda posee tam- cardenales con el título de inquisidores 
bien una imprenta compuesta de toda cla- generales; de un secretario, de un asesor, 
ae de caracteres extranjeros, para imprimir de un c0misario y de un gran número de 
los misales, biblias, catecismos y otros li- . consultore~. Se reune tres veces por sema
bros destinados para el uso de los pueblos I na; el lúnes y el miércoles en el con ven
recienteJUente con vertidos. Sus numero- to de 103 Domínicos parn preparar las 
110s departamentos ;;irven de hospedería á cuestiones, y el juéve, ante el Santo Pa· 
los nuevos cristianos y á los obispos pobres dre, para decidirlas. La cualidad de los 
que se van á Roma. Desde sn, fundacicn, miembros que forman este tribunal, mani
ha sido la Propac;anda un plantel de ce- fiesta la grandeza de su 8.Utoridud en las 
!osos misioneros, de vicarios apostólicos, de I cosas que interesan 13 pureza :ie la. fe. Su 
obispos, de arzobispos y de mártires l. ! jurisdiccion se extiende tí toda especie de 

2 ? La Congregacion ó tribunal del personas eclesiásticas ó láicas, ciudades, 
Santo Oficio. No basta plantar fo. fe, es comnnidade, ó reinos, y no hay privilegio 
necesario velar por la conservacion de es- personal ó local que pueda servir de excep
te árbol divino, preservándol,1 del gusano cion; per.o así como es ilimitado su poder, 
roedor de la herejía y de la impiedad. En así son grandes la equidad y la misericor
la Edad ~Iédia se levantó una multitud dB dia que presiden á sus juicio,. BaJo el 
sectarios que, bajo la n.úscara de la ver- 1 nombre de calificadore.~, hay teólogos en
dad y de la virtud, corrompían la sana vejecidos.en el estudio, <¡ne anotan ó cali. 
doctrina y se entregaban, en el silencio, á ficau, segun convien~, la~ proposiciones 
los ex:cesos del libertinaje más escandalo'. malas contenidas en los libros denuncia
so. No solo se veia amenazada la fe, sino dos. U na vez que se da cuenta de ellas con 
tambien la civilizacion de la Europ:i; en- , las calificaciones Y anotaciones, se procede 
tónces fu, cuando el gr~n papa Inocencia ' á los debates, pero á puerta cerrada, á fin 
III en su inmensa solicitud estableció la I de salvar el honor del culpable, si está pre 
Inquísicíon ó el Santo Oficio. Estamos 

1
, sen te, d cual puede defenderse por sí mis· 

dispenMdos de decir lo bueno de esta con•• mo ó recurrir al ministerio de un aboga
gregaciou, desde que todos los herejes y\ do ele su e!eccion. Por un privilegio único 
todos los impíos, sinexcepcion, hau habla- '¡ se le absuelve, si confiesa su falta, y no se 
do mal de ella. Bajo los papas Gregorio l le aplica ninguna pena exterior, limitán· 
IX, Inocencia IV y Clemente VIII lle close todo á algunas obras satisfactorias. 
E.aron las funciones ele inquisidore~ los Si la obstinacion del culpable obliga al 
Domínicos, los Franciscanos y los J\fíni- tribunal á castigar, las penas exteriores 
mos. En 1545 Paulo III 2 estableció en que impone están muy léjos de ser pro 

la rosa náutica qu~ se usa en ,.¡ Mediterránco,
N. del 'l.'. 

1 Constanzi, t. I, p. 109. • 
2 Constit Licct, eti 

porcionadas á la gravedad del delito; tal 
es esta inquisicion tan calumniada, de la 
cual se ha querido hacer un objeto de es-

¡ pauto. Cu.,,ndo esteis en Roma no dejeis 
• 

• 
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' 
de irá :isitar esas prisiones que dicen ser !! la religion ·y á las buenas costumbres; y 
tan temibles, buscad_ esos calabozos osc~-

1

! dar á los obispo,, á los inquisidores loca
r?s, esos ~spautosos m_str~meutos de suph- l les y á ¡05 impresores, la regla que deben 
c10, esos 1ueces saugmuanos cuyo nombre ~eguir en la lectura, revision, publicacion 
os_ ha hecho palidece:, y des pues de h~ber I' y venta de libros. Cuando la Congrega-
reido de vuestro miedo, reconocere1s la ,J cion se rnune · l b . , ,, examma as o ras que le 
exactitud de estas palabras atribuidas á han sid d · d · · t 1 1 , . .

1

, , o enuncia as, sm 1mpor ar n e 
!JO se qué mag1~trado: ·•S1 me acusaran de J país en que h u 'd bl' ¡ h b a s1 o pu 1car as; recoge 
_ a erme robad? las torres_ de Nuestra Se- ; los voto~, presenta la sentencia á la apro-
nora, comenzana por evadirme, porque no 11 bacion del Santo Padre y luego publica 

• hay absurdo <le_ qu'l uno no se persuada á el Index, es decir, la lista de las obras con-
fuerza de repetirlo." • • • 

0 
• . . I! donadas con la proh1bw1011 de que se lean . 

. 3 . Congregac10n del Inde:r. El error ' ¡Cuántas veces he visto en las paredes de 
tiene, como la verd_ad, un doble órgano: la Ir Roma, Ja condenacion de ciertos libros 
voz y la prensa. 81 la pal_abr~ viva .tiene II cuyo mérito proclama Paris, y cuya pro
más e'.ecto, la palabra eiicnta eJerce por su ' pagacion procura por medio de multitud 
durac:on Y por su propagacion una in-, de carteles y en los círculos! Ahora con
fluencia más extenea, y no vigilarla, seria 11 fieso que á mis ojos no hay artículo de 
de farte de la Iglesia una prevar_icacion• 

1 
d_iario, ni fama literaria, ui_cruz de honor, 

As1, des_de el n:~mento_en q~e la 1mpren- ni dignidad, que pueda lavar ]a vergüen-
ta se !uzo aux1har activo, mcesaute del d t b fi' . za e llll au or cuyo nom re está JO en 
Pd:~s~nluentdo huma~o'. Roma se ocupó de 1! uno de los postes de la <:apita! del umndo 

mg1r a v e reprimir sus extr· v1'os Et · t' 1 • · " .. cns muo 
Concilio rle Trento, 1 encargó á algunos ¡:------·-------- - --
prelados que hiciesen un catálo<YO de los 1 Los decretos de la Congregacioa del Index 

• • • • 0 1, están conceb1<los asf: 
libros sospechosos 6 permcwsos (index 
p111·gatoriu8). No habiendo podido el Con- ' DECRETUM 
cilio examinar este Inde.r, lo envió á Pio Drn N. N. 18, .. .. 

IV, quien lo aprobó, así como fambien las 11 Sacra Oongregatio Emincutissimorum ac Re · 
reglas establecidas por los pi·elados exa- v~ren_dis,imorum sanctre Romanro Ecclesire Car-

. . . , ' dmalmm a SANCTISSIMO DOMINO NOS, 
mrn~llQres. San P10 V y Cleq¡ente VIII, , TR? _R PAPA N. sanctaque Sedo Apostolica 
modificando un poco la obra de sus pre- Inrl1c1_ h~ro:um prava, doc_trina,, eorundemque 
d .- . t't l c· . pr~script10m, expurgation:, ac permissioni in 

ecesoie~, c~ns I uyeron a ongregnc10n I universa clnistiana Republica prrepositorum et 
tal como e:uste hoy. Se compone de diez del~gatorum, habita in p&latio Vaticano, dam
cardenales, de los cuales uno lleva el títu- navrt et damnat, proscripsit proscribitque1 ve! 

, . . alias damna)a atque proscnpta rn In<l1cem hbro. 
lo de prefecto, del Jefe del sacro palac10, rum proh1b1torum referri man,Javit et mandat 
que es asistente perpetuo; de un secreta- opera quro sequuntnr. 
rio, que es siempre un domínico ele un ¡, (Aquí el título de las obras y los nombre, 
gran número de consultores y de algunos de los autores.) 

relatores. Su objeto es examinar los libros 
Al fin: 

Itaque nemo cujuscumque gradus et conditio· 
Y ~e~~lar los que deben ser prohibidos; nis pra,dicta opera damnata atque proscripta, 
proh1b1r bajo pena de excomunion el que quocumque loco, et quocumque idiomato aut in 
Btl retenO'an ó lean I b. t _. á ; posterum cdere, aut edüa legere, vol retinere 

o as O 1/ls con ranas ¡ ª'.ideal, _sed lo?or~m ordmans aut hrereticre pra-
l Sess. XVIII. - -- \ vita~1s. mq111~Jtor!bus ea trn~ere te~eatu,: sub 

, prems rn Indice ltbrorum vet1torum mdictts . 

• 
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4 ? La Congregacion del Concilio. La 
integridad de la fe y la pureza de la, cos
tumbre, están protegidas por el Indei:: y el 
Santo Oficio, y era preciso velar por la vi

da t>i::terior de fa Igla~ia ... Por una parte, 
la belleza de la hija del Rey no debe es
tar solamente en su alma, sino que debe 
brillar tambiPn eu su~ \-estidos sin man

cha, adornados· de diversos colores; por 
otra, la Iglesia debe- ser ~orno un ej,:·rcito 
formado en batalla que ohm an combina

cion y a'. cual nada debe servir de obstá
culo. La disciplina es al vínculo misterio

so que la hace ser nna y foerte. Al santo 

Concilio de Trento pertenece sobre todo 

la gloria de haber reparado y consolidado 
en los templos modernos este lazo conser

vador. Pero los instintos rebeldes que vi

ven en el corazon del hombre caido, 110 

podían dejar de recurrir á la astucia y á 

la maña para eludir leyes que lo, sujetan;. 

los padres de la augusta asamblea lo lm

biqn ya previsto. Se diiigieron, pues, al 
' Pontífice, supremo para suplicarle que pre-

/ 

Quibus, SANCTISSIMO DOMINO NOSTRO 
N. P AP 1E N. per me infra,criptum ,ecrntarium 
rnlatis. SANCTITAS SUA decre'mn probavit, 
et promulgari prmcepit. In qnorum fiden.., etc. 

Datum Romm die N. N. 
(Firma del cardenal prefec,o de la Con

gregacion, y del secretario.) 

Luego: 
Die N. supradictum decrotnm nf!ixum er pu• 

blicatum fuit ad S. Maria; supra Miuerrnm, ad 
Basilicm Principis Apostolorum, Palatti S Offi. 
cii, Curim Innocentianre valvas, et in aliis con
suet-is Urbis ]ocia per me N. apost. curs. 

DECRETADO 
EN EL DI.A. N, N. DE 18 ...... 

La Sagrada Congregacion del Tndic,, que tu
vo lngar en el palacio Vaticano, compns,h de 
los Eminentísimos y Reverendísimos Cardona. 
les de la Ssnta Iglesia Roman'!_, delegados y en, 
c~r.,ados por NUESTRO SENOR N. el papa 
N. y por la Santa Sede Apost6hca de proscribir, 
expurgar 6 permitir los libros que contienen 
doctrinas dBpravada~, conden6 y condona, pros. 
cribi6 y proscribe, es decir, mand6 J' manrla 
inscribir en el Indice de los libros condenados, 
proscritos prohibidos, las obras que siguen: 

viniese ó que hiciese vanos aquellos ata

ques. Pio IV correspondió a sus deseos, 
astableciendo una congregacios encargada 
de interpretar los decretos del Concilio, 1 
de velar por su ejecucion y de someter al 

!'ªPª las duda, que pudieran sobrevenir. 
Los soberanos pontífices San Pio V y 

Sixto V, extendieron lo, derechos de esta 
Congregacion. 'En consecuencia, le perte

nece interpretar todo lo que mira á la re

forma y disciplina establecidas por el Con- • 
cilio de Trnnto, revisar los decretos de los 

Bínodos, examinar las relaciones que deben 

enviar los obispos á Roma despues de la 
visita de sus diócesis, dispensar :i los be
neficiarios ele la residencia por o,msa de 

salud ó de estudio, etc. Por razon de la 
multitud y de la grnYedad de sus nego
cios, 1a Oongregacion se compone de vein

ticuatro cardenales, de lo, cuales uno tie
ne el título de prefecto, ele un secretario 

y ele un fiubsecretal'io, de un sustituto con 

empleados y de doce prelados, compren
diondo entre ellos al secretario de letras 

(Aquí el título de las obras .v los nom
Ures de los autores.) 

Al fiu. 
Y as( Mdie, de cuakp1írr grado 6 condicion 

que s?a, so atreva en adel~nte á publicar, leor 6 
retener en cualquier lugar ó en cualquier idio
ma, las predichas obras condenadas y proscrita~, 
sino qne estó obligado " entregarlas á los ordi
narios de los !ugarc·; 6 los inqnisidorcs•<le la da
pravacion herética, bajo las penas impuestas en 
el Io.lice ele los libros prohibidos. 

Y habiendo relatado ol infrascrito secretario 
esto á NUESTRO SANTISI\1O SEÑOR N. 
EL PAPAN., SU SANTIDAD, aprobó y man• 
d6 su -promulgacion. En fé de lo cual, etc. . 

'Dado en Roma el dia N. N. 

(Firma del cardenal prefecto de la Con
gregacioil, y del secretari0.) 

Lnego dice: 
El nia N. se fijó y publicó por mí, el supra

dicho decreto en las puertas de Santa María su
pra Minervam, de la Basílica del Príncipe de 
los ApóstolcS: Je! Palacio del Santo Oficio, de 
la Curia Inocenciana y en ótros lugares acos
tumbrados de Roma." 

l (Jonstit, Alii$ nos etc, 
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latiuas. Este último está encargado de 
trasmitir ÍL los obispos la 1·esolucion de las 

dificultades que ellos han sometido á la 

Congregacion. 

5 ? La Congregacion clel hxámen de 
los Obispos. El mantenimiento de )a dis

ciplina y el triunfo de un ejército, depen
den cssi siempre de ]ns generales que lo 

mandan; ahora bie □ ,.los obispos son los 
generales del ejército militante. De aquí 
viene el cuidado religioso que la Iglesia 

ro: Id, hijo mio, y.J!ibed del agua de vues
tra cisterna. 

Ya que he nombrado el Consistorio, no 
es imitil fijar el sentido de esta palabra. 

El Consistorio e, el consejo d~l Santo Pa
dre, sac1'1mi Po;iiíflcis éoncíliwn y el prin

cipal tribunal de Roma. Es ó público ó 

secreto. El papa preside en pPrsona y re
vestido con sus h~bitos pontificales; los 
asistentes son los miembros del colegio y 
otros grandes dignatarios. Las asambleas 
tienen lugar regularmente una vez por se-

romana tiene en b¡¡cer bue_uas elecciono~. mana, el ]únes ó el juéves; y tiene tam

Los grandes papas Gregorio XIV Y Be- bien sesiones ei::traorclinaria•. Miéntras 
nedicto XIV, ~e ocuparon particularmeu-11 está reunido el Consistorio, todas las otras 

te ele este obJe~o fondan1ental; C)emen- Congregaciones deben vacar. Pueden Fer 
te VIII establemó una Congregacion es- del resorte dr.l Consistorio todos los ne
pecial para examinar los candidatos á 
los obispados de Italia. La distancia de 

los 1ugares no le permitió extender esta 
medida saludable á los obispos de las na

ciones extranjeras. La Congregacion se 
divide en dos comisiones: una para la teo
logía y otra para el derecho canónico. La 
primera está compuesta de cinco carde
nales examinadores y de un gran número 

de religiosos elegidos por el soberano p('n

tífice. L1t segunda cuenta nueve cardena
les examinadores y muchos prelados. Un 

prnlado secretario anota las re11puestas y 
forma el acta de la sesion. La Congrega
ci('n se reune ante el papa, que está senta
do en un trono rodeado ele los cardenales 
examinadores; el candidato permanece 
arrodillado en un cojin. Responde en 1~
tin á las cuestiones y á las objeciones que 
se le dirigen. Acabado el exámen, los car
denales dan su opinion en estas palabras: 
Est idone11,s; en seguida se reune el Co;;-: 
sistorio y el pap:i preconiza al candidato 

' que puede entónces recibir la consagracion 
episcopal. s~ 5iente gusto en recordar 
que San Francisco de Sales, despnes de su 
exámen, mereció oir de boca. del mismo 
goberano pontífice este él('gio tan lisonje-

gocios de la Iglesia, pero solo se ocupa de 

lo~ más importantes. CuaGdo lrnn sido de
liberadas en este consejo, una bula ó una 
constitucion, se hace en ella mencion de 
haber sido así; si por el contrario, el papa 
ha pronunciado solo, la bula ó la constitu
cion llevan el nombre de Proprio motu: 

6 !' La Congre¡acion de la Residencia 
de los Obispos, Si todos los obispos no pue
den ser examinados en Roma, sí deben 
poseer las virtudes 'de su encargo y cum
plir sus obligaciones. El primer deber de 
un pastor es vigilar sobre sus ovejas; pero 
para esto es necesario que resida enmedio 
de su rebaño. El 1erecho natural, el dere• 
cho divino, el derecho eclesiástico le prohi
ben abstenerse de la residencia, sin cau 
sa grave, eu atencion á que el lobo devas
tador que da vueltas alrededor del rebaño 
no caiga sobre él. Para quitar los escrú
pulos de los obispos y para ponerles al 
abrigo de las solicitudes del mundo, el 
Pastor de los pastores ha establecido sá

biamente una Congregacion encargada de 
decidir si los motivos de ausencia son le
gítimos. Esta Congregacion, nacida en el 
Concilio de Trento, se compone de mu
chos cardenales, entre los cuales hay nn 
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prefecto y uu secretari .. y no tiene día fi. j jeto de su solicitud la dir·eccion . de la mi

jo para sus reuniones. licia regular. Como ministerio central de 
7? La Congregacion de los Obispos y todas las órdenes religiüsas, mantiene con 

R1:g117ai·es. El exárnen produce buenos ellas una correspondencia qua se extiende 
obispos; la residencia les hace útiles para á todas las partes del mundo. A fin de 
sus diócesis; pero graves y numerosas dífi, que sus opiniones y sus decisiones sran 

cultades pueden entorpecer su gobierno. dadas éon conocimiento de causa, ella po
A veces sucede que los sacerdotes, los ca- see én sus archivos las constituciones y 
bil<los, los regulares que trabajan bajo sus los estatutos de todas las religiones, cou 
órdenes se crean heridos en su derecho y una estadística muy pormenorizada. Esta 

ent6nces es preciso un recurso para los Congregacion d"be su orígen al papa Iuo
débiles, un freno para los fuertes, una re cencio XII l. Los miembros que ]a, com
gla para tod,Js. Y M ahí una Congrega- onen son diez: un cardenal prefecto y 
cion romana independiente, deainteresadr., otros nueve cardenales, ,ecun<lados por un 
que tiene por mision decidir esta clase de prelado secretario, un sustituto y muchos 
diforencias. La estableció Sixto V 1, y se empleados. Las erecciones de conventos, 

compone de veinticuatro cardenales, uno de noviciados, los profesores y los directo. 
de ellos prefecto, un secretario, -un sub- res de esta. casas, la vida comun, la ob
secretario, un snstituto y un gran número servancia de los votos, las reglas y _las 

<le empleados. El prelado que desempeña constituciones, las personas regulares, etc., 
las funciones de secretario, ocupa lo que forman su departarntnto. 
se llama en Roma un lugar cardenalicio, 9.• La Congregacion de la Inmunidad 
es decir, que al dejar este cargo sale para I eclesiástica. ¿De~qué serviría á la Iglesia 

ser revestido de la púrpura. Esta Congre• 
1 
tener buenos generales y un ejército per

gacion se reune todos los juéves. Cortar fectam,.nte disciplinado, si ella misma no 
las dificultades que sobrevienen en la ju- podia obrar? La Iglesia, sociedad perfec
risd-iccion de los obispos, decidir las enes- ta, investida por su divino ~undadol' de 

tiones relatiYas á las nuens fundaciones todo, los poderes necesarios para mante
<le monasterios, al tránsito de una órden ner su existencia fy cumplir su mision en 
á otra, á la salida momentánea de un con- todo el uniYerso, no puede, sin que se co

vento, y á la enagenacion de los bienes meta un crímen, ser entorpecida en su ac 
eclesiásticos; tal es el vasto _campo de su I c:on poi ningun poder humano; pero, por 

jmisdiccion. . razon de las pasiones de los hombres, este 
8? La Congregacion de Za Disc0Jli11a 11 derecho di vino no produce siempre un he, 

de los Regulares. Las órdenes religiosas Icho análogo. :N"o es eino demasiado cier

por su educacion fuerte y severa, por su I to, 1ue los reyes, las naciones, los grandes 
desprendimiento <le todos los vínculos te- del mundo, buscan la manera <le restrínjir 
rre,tres y por sus votos solemnes, son el_ el poder de la Igl;,sia, de entorpecer su 
caerpo elegido de la Iglesia militante; pe- ejercicio, de usurpar sus derechos, y de 

ro miéntras más decisiva es su accion, es trasformar á sus ministros en funcionarios 
más importante arreglarla. Si, puei, la del poder temporal. En los momentos en 
Congregacion precedente se ocupa en es- que estas tendencias anticrist·anas iban á 
pecial del clero rncnlar, ésta tiene por oh-
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hacerse más genemles y más imperiosas, 1 de asilo, tal ~sen nuestros dia~ el deber de 
el papa Urbano VIII estableció la Con- la Congregac10n de la In11wmdad. 
gregacion ele la Inmunidad, destinada á 1 O' La Congregacion Consistorial. Pa
ser el baluarte de la independencia ecle- ia preparnr los graves y numerosos nego· 

siástica. Se compone de doce cardenales cios que deben somet~rse al consejo del 

contando al que lleva el título <le prefec- Santo Padre, ¿qué coea más conveniente 

to, de un gran número ele prelados, de un que establecer un tribunal encargado de 
secretario, de uu sub-secretario y de mu- examinar de antemano todas las piezas 

chos escribientes. del proceso! iQué medio más propio para 
Nada es tan delicado como la naturale. dar á las <lecü,iones pontificales ese carác

za de sus atribuciones. Asegurnr Ja libre ter de madurez y de alta pru~encia y sa

accion de la Iglesia en todas partes del biduría que debe distinguirlas y que en 

mundo; •ponerse á las contribuciones, á efecto las distingue? Tal es la mision de 
los impuestos que los magistrados y las la Congregacion que nos ocupa. Ella <lis
comuni<lades seculares quieren establecer ente especialmente los negocios que se re

injustamente en contra de las personas y fieren á la ereccion, á 1:. union de los obis
de los lugares eclesiásticos; castigar la vio. pados, á las enagenaciones, á los coadju

lacion <le los derechos é inmunidades de tore~ de los chispos y á los sufragáneos. 
la Iglesia, cualesquiera que sean los cuJ- Fué establecida por Sixto V y se compo
pables; tales son los difíciles negocios que ne, como las otras, de muchos miembros 

esta Congregacion <lebe manejar todos los del sacro colegio y de nn prelado secreta

dias, y los cuales decide con una autoridad rio; pero lo que la distingue y lo que prue
soberana. En Roma, tn donde se mantie- ha todo el cuidado de la Santa Sede en 

n.e la antigua disciplina, ella se ocupa to- rodearse de luces, es la presencia de los 
da vía de refujiar á los culpables, haciendo secr¡;tarios nacionales; la Francia, la Es
respetar los asilos sagrados. Entre los ju- paña, la Austria, todas las naciones cat6-
díos babia, como es sabido, ciudades de Jicas, están allí representada~. 
refugio; lo mismo pasaba entre los paga• 

11' La Congregacion de los Ritos, Granos, cuyos tempios eran a~ilos inviola-
cia8 á las Congregaciones de que acabables l. Con esta institucion había queri-

do el legislador su~traer al culpable ele los 

golpes in-efiexivos <le uu acto primo de có
lem, enseñando á los hombres que la ven. 

ganza debe eopirar en los umbrales de la 

casa de Dios. Fiel á las leccioues de lasa
biduría antigna,_Roma conserva el derecho 
de asilo, pero solamente para ciertos crí

menes ó delitos. Ella encuentra así el me
dio de protejer eficazmente la moral, sin 
pri rnr á la sociedad de las re: ,araciones le
gítimas que la son debidas. Decidir, pues, 
segun las conitituciones apoüólicas, si en 
un caso dado busca el culpable el derecho 

1 Véase Am. ifanellin, etc. 

mos de hablar, la esfera en la cual debe 
la Tglesi:i ejercer su accion exterior, es li
bre. Pero el sacerdocio está investido de 
un doble poder: si éste obra sobre el cuer
po moral de Jesucristo, que es la sociedad 
cri~tiana, obra tambien sobre su cuerpo 
natural, presente en la divina Eucaristía. 
iCuáles deben ser el órden, la majestad, 
la santidad de las oraciones y de las cere-. . 
mouias, para rendir el culto sagrado digno 

del Dios á quien se refiere? Hé ahí lo que 
decide en primer lugar la Congregacion 
de los Ritos. Buscar cuáles ·son los siervos 
de Dios que tienen derecho á los borne 
najes de sus hermanos; demostrar la ver· 
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